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mso M miei \M 
Londres, 5 .—El primer lord del 

AlmiraAÍazgo, Alexander, ha pre
sentado hoy ante la Cámara de los 
Comunes el presupuesto de la Ma
rina, y con tal motivo pronunció 
un discurso en el que pasó revista 
a los éxitos'obtenidos por las fuer
zas navales británicas. Entre otras 
conclusiones dedujo de los datos 
expuestos que la situación de In
glaterra en el mar es hoy más des
ahogada que hace nueve meses. 
Los buques que saldrán a la mar 
en194L constituirán por^sí solos, 
una gran fuerza naval en relación 
con la escala corrientemente acep 
tada. La batalla del Atlántico va a 
comenzar pronto, y es por tanto 
necesario que los obreros rindan el 
máximo de capacidad en el ritmo 
creciente de la construcción. 

Para reforzar la potencia de la 
flota son todavía más necesarios que 
los navios, grandes cantidades de 
hombres y provisiones. ]̂ a derrota 
de Francia fué causa de que hubie
ra da cambiarse toda la estrategia 
naval inglesa. 

E n la Marina británica hubieron 
de realizarse una serie de operacio
nes que se extendiaron desde- Nar-
vik hasta San Juan de Luz. L a 
escuadra sufrió serias pérdidas, 
especialmente los contratorpederos. 
Después de estos días sombríos se 
inició la restauración de la potencia 
naval inglesa. Por otra parte las 
pérdidas experimentadas entre los 
barcos que hacen el servicio de 
escolta no han sido exageradas. 

Resaltó el primer lord Ja contri
bución de los Dominios, Estados 
Unidos y países amigos, a la Mari
na Real británica y rindió especial 
homenaje a los marinos griegos. 

Facilitó una nota de. puntos en 
ios cuales ha actuado la escüadra 
británica y afirmó que en é l . mar 
ian sido destruidos un acorazado, 
un crucero, tres contratorpederos, 
cuatro submarinos, otras ¿uatro 
unidades de giierra y quince transv« 
portes del enemigo. También fueron 
averiados dos cruceros, cuatro con
tratorpederos, cuatro navios de di
versos tipos y veinte transportes o 
barcos de abastecimientos en el 
Mediterráneo. 

Hay que esperar todavía que el 
enemigo efectúe violentos ataques 
y que la flota británica tendrá que 
sufrir serios golpes, especialmente 
ataques aéreos, pero estamos en 
trance de perfeccionar nuestros me
dios defensivos -

Alexander insiste en que las pér
didas navales británicas son meno
res de lo que el adversario afirma. 
Añadió que los destructores cedidos 
por los Estados Unidos actúan ya 
en parte contra los submarinos. Los 
Estados Unidos enviarán grandes 
refuerzos dtí Artilleríaj- provisio
nes. 

Alexander concluyó su discurso 
diciendo que Inglaterra combate 
Por la libertad y que el espíritu de 
los marinos ingleses^ es magnífico, 
Echando con todo vigor. -

\ Oesp^g un breve debate fué 
aprobado el presupuesto de Marina 
P^nnanimidad. 

Jelélene ¡tei W 

Pro9rama*de los actos que organi
zados por el Sindicato Español 
Uwversitario de Santiago se 
celebrarán el día 7 de marxo, 
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mañana en el Cine Capitel de 
esta iccalidgd tendrá lugar un 
acto político revolucionario en el 
que tomarán parte jerarquías na" 
clónales del Sindicato. A la salida 
se repartirá el boletín Falanges 
Universitarias, 

A la una y cuarto el Guiñol 
del S E U dará una función en el 
Paseo de la Herradura, 

De doce a dos en el mismo pa' 
seo la Banda Municipal, Ínter* 
pretará un escogido programa de 
música. 

A. las tres de la tarde en el 
Campo de Deportes del S E U se 
celebrará un certamen regional 
de Deportes y un interesante par* 
tido de fútbol. 

A las seis y cuarenta y cinco 
de la tarde, en el Teatro Princi 
pal de esta localidad, se pondrá 
en escena por el T . . E . U . del 
Distrito el drama en cuatro actos 
y.en verso original de don José 
Zorrilla, «El zapatero y el rey». 

A la misma hora el T . E , U . de 
Vigo representará en el Salón 
Teatro «El villano en su rincón», 
de Lope de Vega. 

A las siete el Departamento de 
Cine del Distrito, proyectará do* 
cumentales de actualidad, depor' 
tivos y de las Juventudes bitle 
rianas, 

Todos los espectáculos serán 
gratuitos previa presentación del 
carnet definitivo del S E U , de 
biendo pasar a recoger las locali 
dades por nuestro domicilio sin' 
dical, el jueves día 6, Para los no 
añ lados véanse los precios en 
taquilla, 

Ei ex rey Carol y la Lupesca se 
fugaron de Sevilla 

Sevilla, 5—El ex rey Carol de 
Rumania y madame Lupescu, se 
han fugado de Sevilla durante la 
noche del lunes. E l régimen de 
vigilancia a que se hauaban so' 
metidos les autorizaba a salir 
libremente y a celebrar conftí' 
rencias teletónicas. E l disponer 
Caro! de potentísimos automóvi
les, ha permitido su fuga, que se 
llevó a cabo en un «Lincoln» de 
12 cilindros. Carol y madame 
Lupescu ' entraron ia carretera 
de Badajoz y sus seguidores en 
un coche de menos potenci í , I O Í 
perdieron muy pronto de vista. 
Se avisó al gobernador civil de 
Badajoz y varios puntos. 

E n ia orilla del Guadiana, que 
cruza ia frontera, tué hallado el 
coche que ios fugitivos .habían 
abandonado en ia orilla del t ío, 
por lo que se supone que cruza' 
ron la frontera, internándose en 
Portugal. * 

L a s habitaciones que ocupaban 
en el hotel han sido clausuradas, 

Los fugitivos dejaron pendien 
tes de pago en el hotel una f a c 
tura de diez mil pesetas y 4gs 
mensualidades a los criados es' 
pañoles. E n el hotel han queda' 
do el equipaje y las ropas, menos 
las alhajas y objetos de valor. 
También ha quedado la magnífi* 
ca colección de tarros de mada' 
me Lupescu. 

Figuras de acmalidad 

I S M E T I N O N U 
No se llama así, Su verdadero 

nombre es Ismael Pachá a secas. 
E l sobrenombre se lo ganó en la 
batalla de Inonu en la guerra 
turec-griega. Turquía puede pre
sentar en su historia coctempo' 
ránea dos hombres verdadera
mente interesantes: éste y su an
tecesor en la jefatura del Estado, 
Kemal Ataturk. A Kemal corres
pondió la gran tarea, de verda
dera trascendencia en la Historia 

*de su pueblo y aun universal, de-
convertir Turquía en un Estado 
a la moderna puliendo viejas 
pasiones raciales, y dando cauce 
y organización a una vigorosa y 
fecunda fuente de vida. No es, 
en verdad, pequeña tarea. Por 
eso, porque él la realizó casi 
solo y, lo que es más grave, fren
te a fuertes oposiciones de dentro 
y fuera, es más destacable su 
labor y adquiere fuertes perfiles 
su figura. A su lado tuvo siem
pre, en todo momento, lo mismo 
en las horas del combate que en 
las de la victoria y la gloria, a 
este hombre de mediana estatura 
y conplexión fina y fuerte a la 
vez, que se llama Ismet Inonu. 
Kemal era el Ímpetu en persona; 
Ismet ponía la sabiduría y, sobre 
todo, la ponderación, que para 
una obra revolucionaria es un 
factor esencial. 

Suele darse en algunas perso' 
ñas un cierto y fino instinto polí

tico no adquirido en libros, ni 
con estudios, y superior a toda 
enseñanza dogmática. E s una 
cualidad que se lleva en el alma, 
diríamos. Ta l es el caso del pre
sidente turco. No ha estudiado 
leyes en ninguna Universidad, ni 
hasta el advenimiento de su ami' 
go y jefe actuó en la vida públi
ca. Todas sus facultades estaban 
dirigidas a la milicia y a la gue
rra para la que también está 
particularmente dotad. Pero ocu* 
rre a veces que ei destino autén
tico tarda en descubrirse Ismet, 
soldado distinguido en la guerra 
del 14 y en la greco-turca, cuando 
sacaba su nombre a pública ad' 
miración en las jornadas de Ku* 
tabaya y Sakarya, estaba lejos 
de pensar que sería un día factor 
importante en la evolución y 
construcción moderna de su pue' 
blo, y que tendría que recoger 
las riendas de su dirección en 
momentos ni fáciles ni sencillos. 

Particularmente, Ismet tiene 
una especial perspicacia en los 
asuntos internacionales y un 
conocimiento detallado de los 
mismos. E s un gran diplomático. 
E n la conferencia de Lausana 
llevó la representación de Tur' 
quía. Y se cuenta a este respecto 
que mientras pronunciaba su 
discurso efdelegado inglés, lord 
Curzon, Ismet sonreía finamente 
como dando a entender que 
aguardaba al adversario. Al ter' 
minar su intervención, lord Cur
zon preguntó: «¿Habrá entendido 
bien el inglés el señor Ismet?» 
Y éste contestó: Lo entiendo* pero 
no he comprendido nada», Luego 
tomó la palabra y explayó ds tal 
forma 'as peticiones y exigencias 
turcas que los diplomáticos pre1 
sentes, admirados, comentaban: 
Talleyrand no lo hubiera hecho 
mejor. 

T a l es la habilidad de este po 
lítico.de educación occidental de 
firmes creencias orientales, de 
maneras finas, de pensamiento 
profundo y de procedimientos 
hábiles y satii.es. Ahora sale a 
relucir, cuando su país firma un 
tratado de no agresión con Bul' 
garla. Y cuando en el tapete 
europeo los Balcanes juegan una 
importantísima carta. 

PiUMAVERA EN EL CAMPO 
E l poeta con el alma 
transparente como un lago 
se ha venido para ver 
la primavera en el campo. 
El sol y el cielo están nuevos. 
Y el aire es puro y es diáfano. 
El rocío enciende luces 
diamautinüs en el prado. 
La brisa peina la yerba. 
Y los álamos plateados ^ 
trazan con su sombra negra 
taraceas en el píisto. 
El tibio sol va subiendo 
por el cielo azul y blanco. 
Lo mismo que hace cieu siglos 
las vacas están pastando. 
Escucha, poeta, escucha 
la música de los pájaros: 
es el amor, el amor 
quien hace que canten tanto. 
¡Ay, amor! Existe, Es cierto. 
¡Yo ya lo había olvidado! 
Las flores recién nacidas, 
al verme con este palo, 
deben pensar que yo soy 
el Adán americano. 
No saben las pobrecillas 
que soy un poeta raro 
que va llorando en voz baja 
estos dos versos^amargos: 
<jQué triste está el corazón 
—sin un amo/— en el campo!» 

Pedro HERRERO. 

Inglaterra rompe las rela
ciones con Bulgaria 

Sofía, 5 .—El ministro de Gran 
Bretaña en Sofía ha entregado al 
presidente del Consejo búlgaro, 
Filoff, una comunicación en la que 
anuncia la ruptura de relaciones 
diplomáticas entre su país y Bul
garia a consecuencia de la entrada 
de tropas alemanas en territorio 
búlgaro. 

E l documentó explica detallada
mente las razones que han motivado 
al Gobierno británico a tomar esta 
decisión y dice entre otras cosas 
que Inglaterra no está conforme 
con la tesis de que la presencia del 
Ejército del Reich en Bulgaria ten
ga por objetó mantener la paz en 
los balkanes. Añade que el Gabi
nete inglés no tiene la menor duda 
de que la penetración alemana en 
Bulgaria tiende a amenazar y ata
car a Grecia, aliada de Gran Bre
taña. 

Londres, 6 .—El ministro de j a 
Guerra económica ha anunciado 
que el Gobierno briránico ha deci

dido considerar a Bulgaria desde 
ahora como territorio ocupado por 
el enemigo, a partir de hoy, para 
jos efectos del contrabando y todas 
las mercancías de origen búlguro o 
pertenecientes a súbditos búlgaros 
podrán ser incautadas. 

Sofía, 5.— E l ministro búlgaro 
del Exterior ha comunicado a los 
ministros de Bélgica y Polonia, así 
como al encargado de Negocios de 
Holanda, que su misión diplomáti
ca en Bulgaria había termidado, 
como consecuencia de la nueva 
situación creada. Los tres repre
sentantes de los Gobiernos ex-alia-
dos, fueron invitados a abandonar 
el país lo antes posible. 

Alcaldía de Santiago de 
Gompostela 

Rs ación de donativos recibi
dos en la Depositaría de Fondos 
municipales para los damnifica
dos de la catástrofe de San
tander. 

Suma anterior, 18.168 pesetas 
Señores don: 

Domingo Mata Martínez, 10 pe
setas 

Casa Cebreiro, 25 
José Durán Alonso, 15 
Juan Pérez Milláni 50 
Ramón Vázquez Baliño, 2 
José Segade Rodríguez, 25 
José Escudero Monteagudo, 25 
Bernardino Herrero Martínez, 10 
Eduardo Fernández Gándara, 15 
Eduardo Fernández Codesido, 15 

Suma y sigue, 18 1360 pesetas 

Cantarada, un deber es es
cuchar la vos de las jerar
quías; acude al acto públi
co que celebrará el S. E, U. 
de Santiago el 7 de mamo. 

Ley de Fuer» de k Jerarpías 
de F. 1. f. y de las JOBS. 
Constituyendo Falange Espa 

ñola Tradicionalista y de las 
Jons, una organización jerárqui
ca, los miembros representativos 
de sus órdenes, deben ser reves
tidos de fuero propio, cuando se 
les haya de exigir responsabili
dad penal o política, lo que viene 
aconsejado por la dignidad del 
mando y por habituales princi
pios de garantía procesal. 

Por lo expuesto, dispongo: • 
Artículo primero—La Sala se

gunda del Tribunal Supremo, 
conocerá las causas que se incoen 
contra los miembros del Consejo 
Nacional de Falange Española 
Tradicionalisia y de las Jons, 
con arreglo a los preceptos de la 
Ley de enjuiciamiento criminal, 
salvo el caso de que Ies corres
pondiera ser juzgados por el 
Tribunal,Sopremo en pleno cons
tituido en la Sala de justicia, o 
por la jurisdicción de Guerra, en 
cuyo supuento será competente 
la Sala del Consejo Supremo de 
Justicia Müitar o el Consejo re
unido, según la graduación, des
tino o mando del procesado, 

Artículo segundo—Si un juez 
ordinario o éspecial instituye su' 
mario del que se deduzcan indi
cios de responsabilidad para un 
miembro del Consejo Nacional, 
aunque los haya también contra 
otras personas no amparadas por 
el Fuero, se inhibirá y remitirá 
lo actuado al Tribunal competen
te de entre los señalados en el 
artículo anterior, sin más dila
ción que la indispensable para 
evitar la ocultación del delito, la 
desaparición de sus instrumentos 
o efectos y la fuga del presunto 
responsable. 

Cuando alguna persona proce
sada o contra ia qae resulten 
indicios de responsubilidad en un 
proceso, sea nombrada miembro 
del Consejo Nacional, se proce
derá la inhibición prescrita en el 
párrafo anterior en cuanto el 
instructor tenga noticia de que 
ha prestado el juramento regla
mentario, 

Artículo tercero—Ningún con
sejero nacional podrá ser deteni
do, sino por orden del jefe nacio
nal del Movimiento, a no ser en 
flagrante delito y comunicando 
inmediatamente la 'detenc ión al 
jefe nacional. E n este caso, la 
autoridad que haya ordenado la 
detención, deberá poner seguida
mente al detenido a disposición 
del presidente de la Sala o T r i 
bunal que han de juzgarle con
forme se dispone en el artículo 
.primero de la presente L e y , y 
practicará solo las diligencias 

expresadas en el artículo se
gundo. 

Artículo cuarto — L a Sala o 
Tribunal competente podrá acor
dar la incoación de sumario de 
oficio o por denuncia o querella 
por delitos cometidos por los 
miembros del Consejo Nacional 
designando, al mismo tiempo, 
instructor, entre los magistrados 
o consejeros de la Sala o Tribu-
nal.-con las facultades que, para 
la instrucción, determina la Ley 
de Eojuiciamiento criminal o Có
digo de Justicia militar, si no se 
limitan en el acto de incoación 

Sólo se podrá dictar auto de 
procesamiento contra miembros 
deT Consejo Nacional, previa 
petición de venia dirigida al pre
sidente de ia Junta Política de 
Falange Españo a Tradicionalis
ta y de las Jons, solicitada por el 
presidente de la Sala o Tribunal 
competente, acompañando testi
monio de las actuaciones que 
considere necesarias, con especi
ficación de los metivos del hecho 
y del derecho que aconsejen el 
proóedimiento y dei dictamen 
fiscal si lo hubiere, el presidente 
resolverá oyendo a la Junta Po
lítica. 

Denegada la autorización, se 
acordará dar por terminado el 
procedimiento respecto a l o s 
miembros del Consejo nacional, 
y si existieran otros responsa
bles, pasará la causa a la juris
dicción ordinaria o especial que 
corresponda. 

Mientras se tramita la autori
zación, el tribunal acordará, en 
ios casos de fragante delito, lo 
'que corresponda sobre la prisión 
de los presuntos delincuentes, 
suspendiéndose todas las diligen
cias de la causa, en cuanto hagan 
relación a los miembros del Con
sejo nacional, con excepción de 
las referentes a prisión o soltura 
y las diligencias urgentes pre
vistas en el artículo segundo. 

Concedida la autorización, pro
seguirá la sustanciación de 'la 
causa hasta dictar sentencia y 
ejecutarla, conforme a la ley de 
enjuiciamiento criminal o código 
de justic|a militar en su caso. Si 
fuese consenatoria, al declararse 
la firmeza, se remitirá testimonio 
a la Secretaría general. 

Artículo quinto—La Sala se' 
gunda del Tribunal Supremo, 
con las excepciones mencionadas 
en el artículo pri-aero de esta 
ley, será competente para cono* 
cer, conforme a las prescripcio" 
nes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, de las causas por los 
delitos cometidos por ios delega 
dos nacionales, los secretarios 
nacionales de Servicios y jefes 
provinciales d e l movimiento. 
Contra el auto de procesamiento 
que dicte la Sala procederá re. 
curso de súplica. 

Artículo sexto—La Sala de lo 
Criminal de ia Audiencia Terri' 
torial, será competente para 
conocer conforme a las prescrip' 
clones de la Ley de Enjuicia* 
miento Criminal de los delitos 
cometidos en el ejercicio de sus 
cargos por secretarios, tesoreros 
y delegados de Servicios de las 
Jefaturas Provinciales. Contra 
los autos de procesamiento que 
acuerden estas Salas se podrá, 
previo recurso de reforma, pro' 
mover el de apelación en un 
efecto ante la Sala segunda del 
Tribunal Supremo. 

Si las jerarquías comprendidas 
en este artículo fueran aforaros 
de guerra, radicará la competen
cia p^ra fallar en consejo de gue
rra de oficiales generales, con
forme al procedimiento preveni
do en el Código de Justicia Mili
tar, quedando reservada la de
claración de procesamiento a la 
autoridad judicial militar corres
pondiente, todo ello sin perjuicio 
del fusro superior que pudiera 
corresponderles, 

Artículo séptimo—La incoación 
e instrucción d? sumario por de
litos cometidos en el ejercicio de 
sus cargos por los jefes, delega
dos de Servicios, tesoreros y se
cretarios locales, corresponderá 
eiclusivamente al juez de Ins
trucción del partido respectivo, 
quedando reservada la declara
ción de procesamiento a la Au
diencia provincial. 

Contra estos actos procederá 
el recurso de súplica, previo el 
de reforma en un efecto ante la 
Sala de lo Criminal de la respec
tiva Audiencia. 

E n defecto del juez de Instruc
ción, el juez municipal que lo 
sustituya solo podrá incoar las 
primeras diligencias de carácter 
urgecte, dando cuenta en las pri
meras veinticuatro horas a la 
Audiencia qiie en caso necesario 
designará para la instrucción un 
juez especia' o prorrogará la ju-

El Bepamento nei des-
canso oomiDical 

Madrid, 5.—El Boletin Oficial 
del Estado publica hoy el texto 
del decreto del Miuisterio del Tra
bajo, aprobando el reglamento del 
descanso dominical. 

Se consideran laborables todos 
los días del año, a excepción do 
los- domingos y fechas oficiales y 
religiosas equiparadas a loa do
mingos. Se dice también en el 
decreto que los lócalas en que se 
realicen trabajos que no se encuen
tren expresamente exceptuados del 
descanso, permanecerán cerrados 
todos los domingos y días festivos 
no laborables. Guando se trate de 

.locales de industrias familiares, 
que no tengan más acceso que el 
de la puerta o carezcan dé venti
lación suficiente, podrán permane
cer abiertos, con un cartel en que 
se anuncie que no se efectúa des
pacho. En los locales de trabajo 
mixto, se advertirá con un cartel 
los trabajos autorizados para ol 
público. 

E l personal de espectáculos ten
drá derecho a un descanso de 24 
horas consecutivas, o dos de 13, 
Los guardias forestales, vaqueros, 
y, en general, loa dedicados a la 
custodia permanente de ganado o 
explotaciones agrícolas, gozarán 
de un descanso mínimo de dos 
domingos cada mes, y los obreros 
retribuidos, por cada dos semanas 
de labor o fracción. Los trabajado
res de pesca, al finalizar la tempo
rada, disfrutarán de un día da 
descanso retribuido^ por cada dos 
semanas o fracción ê labor inin
terrumpida. 

Los servicios eléctricos, de abas
tecimiento de aguas y alcantarilla
do, industrias de pesca, trabajos 
de a bordo, fabricación de pan y 
similares, industrias de hospedajes 
y derivadas, tabacos y timbres, 
farmacias, pompas fúnebres, expe
dición de mercancías a industrias 
que tengan primeras materias im
posibles de aplazar, demoliciones y 
reparaciones urgentes, etc., asi 
como las comunicaciones aéreas, 
terrestres, fluviales, postales, tele
gráficas, telefónicas o inalámbricas, 
se considerarán exceptuados del 
descanso dominical. Subsistirá el 
descanso de Prensa, publicaciones 
periódicas y agencias, sin dar pu-
blioación de las informaciones has
ta el lunes, excepto por las Hojas 
del Lunes. 

risdiccíón de otro de los jueces 
de la misma provincia para la 
instrucción del sumario, que vol
verá al juez propietario, cuando 
lo haya en el Juzgado compe
tente, 

Artículo octavo — L a s jerar
quías a que se refiere la presente 
Ley , con excepción de los conse
jeros nacionales para los que se 
regula su situación en el artículo 
tercero, no podrán ser detenidos 
sino en virtud de orden de la au
toridad judicial competente, para 
acordar su procesamiento, excep
to que incurran en flagrante de 
Tito, en cuyo caso la autoridad 
que lleve a cabo la detención, 
practicará solamente y con la 
mayor urgencia las diligencias 
previstas en el art culo segundo 
y remitirá por el conducto más 
rápido al Tribunal competente, 
para conocer la causa, poniendo 
al detenido a la disposición del 
mismo. 

Artículo noveno—Si procesada 
una jerarquía, el partido resuelve 
exonerarla del cargo o separarla 
de la común dad política, ei pro
cesado decaerá automáticamente 
de su derecho de fuero. Igual so' 
cederá si la jerarquía fuese déte' 
nida en fiagraate delito y la exo 
neración o separación de la co 
munidad po ítica tuviera tgar 
antes de dictarse auto de proce 
samiento. 

Artículo décimo—No se podrá 
instruir expediente s guno con 
arreglo a la Ley :e Resposabili-
dades Políticas contra miembros 
del Consejo Nacional de Falange 
Española Tradicionalista de las 
Jons ni a ninguna de las jerar-

Subasta 
de la casa número 5 de la ca'le de 
la Calderería, que tendrá lugar en 
la Age cia García, Conga, 4, el ala 
21 de los corrientes, de una a dos 

L a casa se halla Ubre de todo 
gravamen f inscripta en el K gi"»* 
tro de la Propiedad 

Estar en contacto con la Papelería e Imprenta "M COHERCUr, eonivale a modernismo y ecenomia 
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quías tneijCioDadas en fa presen* 
le Ley, hasta que, dado conoci-
iuieuiu hecho que pueda 
moiivai i c ü p o n a a b i . i d a d , asi co 
mo dr iodos os dolos bcñaiados 
en t pái r í atguüdo dei artícu 
J U cuo i iu Qe -a presente Ley , 
ddiia que, dado conocimiento dei 
hecho que pueda motivar respon" 
sabi idttU, asi como de lodos ios 
datos íscüa.ados en ei párrafo 
segu Uo dei articuio cuarto de la 
preacuie Ley^ ap icabie a esta 
jurisdicción, ai presidente de la 
|unta Fo ilica, éste, oída dicha 
¡uuta , autorice e. procedimiento. 

E l Ti iDuuai Regional de Respon* 
Sabi.iUctdes Po meas correspon* 
dieuics, remitirá testimonio de la 
rebOiUción firme que recaiga a la 
S'cci eiai ia general, 

L). o icióQ final,—Esta Ley 
.-a p za iá a regir desde la fecha 

• ó ieációd en el Boletín 
Oficial del Estado y deroga cuan 
i . ..Ko-.iciciuc6 anteriores se 
0 ponga u a ¡as que contiene. 

Disposiciones transitorias—Pri' 
mera—Los procedimientos pena
les en curso se acumulará a las 
di pe -unes de esta Ley en el 
estado en que se encuentren, SÍ J 
retroceder en el procedimiento, 
satvo en ¡os casos en que estén 
procesados miembros del onse-
j^. N iCiooai; en este, aunque esté 
abiei lo juicio oral, se solicitará 
>a autorización prevenida y, se-
gúu e rebultado, se sobreseerá o 
seguirá ei proceso en el estado 
en que se encuentre, so pena de 
quí dictada sentencia proceda 
recurso ae casación, en cuyo 
caso g d u á actuando el Tribu 
nal a q\ic corresponda 

S g-ncia—Los exPedientes de 
lébponsabiiidadfes po í t i cas , que-
a irán en suspenso, sea cua quie-
1 a u estado, hasta que se teuga 
ia autorización prescrita en la 
Ley; concedida ésta o denegada, 
continuará ¡a sustanciación del 
expediente como se halle en el 
pumei caso o se dejará sin efecto 
todo lo actuado, en ei segundo. 

Así .o dispongo por la presente 
Ley , ddda en Madrid a veintidós 
de febrero de mil novecientos 
cuarenta y uno — F R A N C I S C O 
F R A I S k O . 

los M o r n el H Suizo 
Hemos presenciado a estos incom

parables artistas, y confirmamos lo 
que el sábado decíamos en estas co
lumnas sobre e los. Este magnifico 
y grandioso espectáculo es digno 
de ser admirado por todos aque
llos que- les guste los grandes acon
tecimientos espectaculares. 

Su preseutación fué el gran acón 
tecímiento apoteósico que jamás se 
recuerda en esta ciudad, estando 
abarrotado el Café Suizo en todas las 
sesiones en que actúan estos artistas, 
debido a sus variaciones eu el escogi
do ropertorio, su riquísimo y lujoso 
vestuario, así como sus creaciones, n^ 
-ya de na le, si o de cauto, son la aten 
cióu del selectísimo público que al 
citado palacio de las variedades con
curre. 

La gentil estrella Elvy, que con sus 
delicadas y agraciadas canciones de
leita al auditorio por ^u gracia y 
hermosura; Clarita, interpretadora de 
los bailes ya no españoles, sino ameri-
cauos; la triunfadora de los grandes 
films, todo eu ella es delicadeza, ele
gancia v finura; Frak Morís, el más 

joven de los ballarlneB conocido por 
el hombrecito de goma y el popular 
danzarín triunfador de los ases, con
ceptuado como el mejor de todos los 
danzantes. . 

Mañana, viernes, el propietario del 
citado café se propone llevar a efecto 
un acontecimiento artístico a benefi
cio de ios damnificados de Santander, 
en el que tomarán parte veinte artis' 
tas de diferentes géneros, entre los 
que sabemos se señalan, el famoso 
caricato Chelmy Jauri y otros más 
que no podemos dar sus nombres, ac* 
tuando con ellos «Los Morale6>. La 
recaudación de este día será el cin
cuenta por cíen para tan patriótico 
fin, entregándolo al Excmo. Ayunta 
miento. Es digno de encomio este ras
go de altruismo, no solamente en 
lo que respecta a todos los artistas 
que tomen parte en este festival, sino 
también al propietario de dicho cafó 
nuestro amigo Fraga, por ^sta gran 
iniciativa. 

Es de esperar que ese día será un 
éxito tanto para unos como para otros 
y nuestros aplausos a los Morales y 
demás artistas que con ellos tomen 
parte. „ 

La fiesta del Doctor 
Angélico 

Mañana, con motivo de cele' 
brarse la solemnidad de Santo 
Tomás de Aquino, dedicará E L 
C O M P O S T E L A N O toda su pri* 
mera plana a la publicación de 
varios trabajos escrítos-en honor 
de su excelso Patrono, por un 
grupo de bachilleres alumnos de 
nuestra Escuela Normal del Ma' 
gisterio, que en esa forma p r á c 
tica desean honrar la fiesta del 
Angel de las Escuelas. No se 
trata, desde luego, de acabados 
estudios,de comentario y crítica, 
pero sí de escritos preparados 
con amor al egregio Patrón de 
los estudiantes, y con verdadero 
sentido del deber que a los esco* 
lares imcumbe de cimentar su 
ciencia en la verdad eterna que 
es Dios, Maestro infalible y Au' 
tor de la sociedad. 

lomisión Loeal del Subsidio al Com-
ktieote de Sautiap de Compórtela 
Se advierte a los industriales 

mayoristas señores: j . Vi la , Je
sús Madrifián, Gümersindo Ote* 
ro, Demetrio Gómez, Modesto 
García Deaño , Parga Moure, 
Sucesor de Seisdedos, Sucesor 
de González Botas, Manuel Mar 
tinez, y todos aquellos que satis' 
fagan matrícuia de mayor stas, 
la ob igación en que están de 
facilitar y remitir a esta Oficina 
Local del Subsidio, relación 
exacta de las ventas efectuadas 
a todos los industriales-d^tallis' 
tas, advirtiéndoles que si en el 
térínino de setenta y dos^horas 
no fuesen facilitadas las índica", 
das relaciones con toda clase de 
detalles, tales como:. cantidad, 
calidad, clase, precio, etc., se 
dará cuenta de los mismos a la 
superioridad para su oportuna 
sanción. 

También se advierte a todos 
los propietarios y patronás de 
hospedajes, hoteles, fondas, pen' 
s ionés , casas de ¡comidas, casas 
llamadas toleradas y restoranes, 
la etc. etc., la obl igación que 
tienen de proveerse de los tickets 
del «Plato Unico» para su aplica" 
ción todos-los lunes y caso de 
que, aun no lo hubiesen efectua
do, oportunamente se les girará 
visita de inspección siendo seve* 
rameóte sancionados. 

Por Dios España y su Revolu' 
ción Nacional Sindicalista. 

Santiago, 6, de marzo de 1941, 
E l fefe de la Comisión Local'. 

La Santa Cuaresma 
en ia Basílica 

Durante la Cuaresma habrá 
predicación todos losdomingos, 
a las diez; y todos los viernes, a 
las siete de ¡a tarde. Dando ejem. 
pío pastoral, inició esta santa 
obra el Excmo. Sr. Arzobispo 
explicando el anterior domingo 

la lección evangél ica del día a los 
fieles congregados en la bdnta 
lelesia Catedral. Los viernes, 
antes de la plática, se rezará con 
asistencia del Excmo. Cabildo y 
de la Capilla de música, el santo 
ejercicio del Vía-Crucis, rica
mente indu genciado por la Igle 
sis 

De la piedad de los santiague' 
ses es de esperar que acudirán 
puntual y devotamente a estos 
cultos cuaresmales de nuestra 
Basíl ica, pidiendo a Dios por las 
necesidades de la Iglesia y de la 
Patria, y muy especialmente por 
la paz del mundo. 

E n la tarde de mañana predi
cará el señor Magistral, 

: NOTICIAS: 
Por la señorita Francisca Al -

varellos Jiménez, y para su so
brino, don Natalio Alvarellos 
Blanco, ha sido pedida en el día 
de hoy la mano de la bella seño- ; 
rita María del Carmen Bujánj 
Rodríguez. 

Entre los novios se cruzaron 
los regalos de rigor. L a boda se 
celebrará en breve. 

—Debido a una afección gripal 
se ve obligado a permanecer en 
el lecho nuestro buen amigo el 
joven licenciado en Medicina don 
]osé Luis Souto Sáinz, al que de' 
seamos rápido restablecimiento. 

—De nuevo fué destinado a 
prestar sus servicios en la sección 
de la Policía Armada de esta ciu
dad nuestro apreciado amigo el 
competente y activo agente don 
Manuel González Martínez, a 
quien hemos tenido la satisfac
c ión de saludar. 

—•Después de recibir con gran 
fervor todos los auxilios espiri
tuales falleció en la mañana de 
hoy en esta ciudad doña María 
Rey-Stól le y Ra viña. 

L a s prendas de carácter que 
adornaban a tan virtuosa dama 
hacen que su muerte cause hondo 
pesar en el gran número de per
sonas que frecuentaban su trato, 
pues la extinta era generalmente 
apreciada. 

E n estos momentos de dolor 
enviamos nuestro sentido pésame 
a su distinguida familia, espe
cialmente al atribulado viudo el 
médico don José del Río Chico, 
buen amigo nuestro, deseándoles 
cristiana res gnación. 

— E n el expresode hoy salió pa
ra Zaragoza el delegado-jefe de 
la Sección de Telégrafos de San
tiago, don Marino García Freiré. 

—Se encargó de la Jefatura de 
la Policía Armada de Pontevedra 
ei capitán don Manuel Sanguiñe 
do Pico, que hasta hace pocos 
días mandó la plantilla de San' 
tiago. 

E l señor Sanguiñedo estuvo 
hoy en esta ciudad. 

— E n la tarde de hoy fueron 
conducidos a la necrópolisdeSan* 
toDomingo losmortales restosde 
doña Marcelina Rodríguez Mui1 
ños, viuda de Cela. 

L a s numerosas personas que 
integraban la fúnebre comitiva 
pusieron de manifiesto el sentí' 
miento que causó su muerte. 

A toda la apreciable familia y 
singularmente al hijo político el 
profesor de Instrucción Primaria 
.don Manuel Villar Fernández, 
damos el pésame. 

— L a Archic'ofradía de Nuestra 
Señora del Perpétuo Socorro, 
establecida en la Iglesia de San 
Benito, celebrará el próximo sá' 
bado su función mensual con Mi' 
sa de Comunión a las ocho y me' 
día y los ejercicios de la tarde 
con Exposición de S. D . M, a las 
siete. 

—Por expedientes remitidos 
por la Fiscalía de Tasas, han sido 
sancionados por el Gobierno ci
vil los siguientes señores: 

Doña Josefa Chao Cribeiro, de 
Senra (Ortigueira), multa de cien 
pesetas y'decomiso de la mercan' 
cia; Manuel Pampín Raído y Do-
m ngo Domínguez, de Santiago 

HOY Y HAfiANA -
Grandioso Estreno 

1941 
de la original superpro

ducción moderna 

Fuego 
Interesante y novelesco 
tema, de fuerte intensi
dad y belleza, genial 
creación de los famosos 
«astros» 

' Victor Francen 

Edwige Feulliers 
Hablada EN ESPAÑOL 

••iimwi iii •iiwii " 
de Compostela, cien a cada uno; 
doña Concepción Seoanelglesias, 
de .Santiago de Compostela, cin
cuenta; doña Concha, «La Fari 
ña», de San Pedro de Nos (Olei-
ros) decomiso de la mercancía. 

También el señor Gobernador 
civil multó a Cipriano Romano 
Rei i íz y Dolores R e g ó Laranga, 
de Riveira con quinientas pesetas 
a cada uno por desobediencia al 
celebrar bailes en días no autori
zados. 
f —Murió en el Sanatorio de L a 
Chouitena Germán Villaverde 
Dapena, de 30 años, soltero. 

—Quedó abierto durante los 
días 10 al 20 del corriente mes el 
plazo para hacer efectivas en 
período voluntario las cuotas li 
quidadas p o r operaciones de 
compra y venta de maderas cria' 
das en la provincia y sujetas al 
arbitrio. » 

L a s de Padrón y Santiago se 
cobrarán en la Rúa Traviesa nú 
mero 26. 

—A la orilla de la ría de Redes 
(El Ferrol del Caudillo), se inun
dó una pequeña embarcación que 
tripulaban los hermanos Manuel 
y Jesús Carreira Paz, de 14 y 11 
años de edad respectivamente, 
los cuales, según se nos informa, 
desaparecieron. 

— L a Dirección general de Pri' 
mera enseñanza accedió a la pe
tición formulada por el inspector 
de la zona de Santiago, don Ra* 
món Vázquez Díaz, para cele* 
brar una Semana de Orientación 
Pedagógica del 21 al 27, ambos 
inclusive, del próximo mes de 
abril. 

A los maestros inscritos se Ies 
considerará como de mérito la 
concurrencia a los actos de la 
misma. * 

—Contrajeron matrimonio en 
la parroquia de San Miguel José 
Núfiez Parada con Gertrudis Ro' 
dríguez Arrufano. 

—Existe en el Negociado de 
Quintas del Ayuntamiento, docu' 
mentación militar expedida a 
nombre de los siguientes vecinos: 

Luis Abalde Conde, José Al -
drey, Alejo Balado Losada, losé 
Baliña Calvo, JoséCarre iro Cas-
tromil, José Briones Várela, Pau' 
lino Baján Mourelle, Bernardo 
Cajide Bugallo, José Costoya 
Pampín, Daniel Domínguez Ca-
peáns, Manuel Eibes García, Ig' 
nació Fuentes y Fuentes, Hipólito 
García Ríos, Marcelino Gondelle 
Vázquez, Antonio Liñares L a 
mas Manuel Mallou Rodríguez, 
Ramón Martínez Ronco, José 
Mejuto Giao, Rosendo Míguez y 
Míguez, Cándido Otero Gorrita, 
Miguel Otero Mirelis, Pastór Pé' 
rez Rosas, Ramiro Porto Aldrey, 
Juan Raindo Quintáns, Celestino 
Ramos Iglesias, Gerardo Réguei' 
ro Iglesias, Enrique Rey Her 
nández, Francisco Rey Pais, 
Jesús Rivas Caamaño, Gumer 

sindo Rodríguez Brea, José Ro 
dríguez Calvo, José Luis Rodrí 
guezCapine', Salvador Rodríguez 
González, Antonio Ruibal García 
Ricardo Sande Lorenzo, José 
Sixto Ramos, José Suárez Bautís, 
Daniel Suárez Quintáns, José 
Tato Blanco, José Vázquez Blan* 
coy Martín Vidal Martínez. 

—Los actos de la Santa Misión 
que viene celebrándose en la 
iglesia conventual de San Fran 
cisco se regirán mañana por la 
tarde por el siguiente programa: 

1.° Corona Franciscana.2.° Cris* 
tianos venid. 3.° Plática sobre el 
cuarto mandamiento de la L e y 
de Dios. 4.° Uo cuidado sin cesar 
(cauto). 5.° Sermón sobre el In
fierno, a cargo del P. Bonifacio, 
y 6.° Perdón loh Dios míol 

L a s pláticas de los PP. Misio 
ñeros y sus sermones vienen 
siendo muy concurridos y escu' 
chados con atención. Los Padres 
Misioneros nos encargan demos 
las gracias, desde estas colum' 
ñas , a todos los que acuden a una 
llamada de atención a los que por 
negligencia o abandono dejan 
pasar estos momentos de bendi
ción y de gracia qüe Dios les 
ofrece. Hagamos penitencia.Acu* 
damos a San Franciscisco. L a 
Santa Misión está tocando a su 
fin. Cristianos venid | A Cristo 
escuchad | Guardad sus pala
bras 1 De eterna verdad. 

—Dictó sentencia el Tribunal 
de Responsabilidades Políticas 
contra Manuel Teixeira Carreia, 
de 40 años, casado, jornalero, 
natural de Oporto y vecino que 
fué de Ordoeste (La Baña) por la 
que se le condena a la sanción 
económica de cien pesetas. 

—A fin de confeccionar el Apén' 
dice al amillaramiento de la r i ' 
queza territorial Rústica y Urba* 
na catastrada, que han de servir 
de base a los respectivos docu* 
mentos de la contribución para 
el próximo año de 1942, se admi' 
tirán en la Secretaría del Exce ' 
lentísimo Ayuntamiento, hasta 
el día 31 del corriente mes de 
marzo, las que se refieran a la 
riqueza Rústica y hasta 31 de 
julio venidero, en cuanto a la 
riqueza Urbana se refieran, rela
ciones juradas del cambio que 
los interesados hayan experi
mentado en su propiedad. 

Advirtiendo que las declarado' 
nes de alta irán acompañadas , 
además de los documentos justi
ficativos que se requieren, del 
recibo de contribución del último 
trimestre vencido. 

— E n el altar de la Soledad de 
la Santa Iglesia Catedral comenzó 
esta mañana, a las once, el No
venario de Misas aplicado por el 
descanso eterno de don Alfonso 
dé Borbón, concurriendo muchas 
personas. 

—A las once de la mañana del 
domingo próximo se verificará 
en el Salón Teatro un importan
te acto de Acción Católica, to' 
mando parte en él don Cirilo 
Tornes, presidente nacional de 
la rama de hombres. 

—Acordó la Comisión gestora 
provincial propuesta de apremio 
admiaistrativo contra los contri' 
buyentes morosos, de la zona de 
Santiagp. 

También aprobó la cuenta co' 
rrespondiente a los gastos de 
farmacia del Hospital de Santia* 
go durante el cuarto trimestre 
del pasado año, que asciende a 
44 902 pesetas. 

Des ignó al gestor señor Botana 
para representar a la Corpora' 
ción en la Delegación del Patro' 
nato «Alonso de Herrera» para 
la Misión Biológica de Galicia; 
desestimar instancia de doña. Jo' 
sefa Andrade en súplica de que 
se le devuelvan 200 pesetas que 
ingresó en el Hospital provincial 
de Santiago. 

—Se hicieron efectivas por la 
Fiscal ía provincial de Tasas en 
el pasado mes de febrero las 
cantidades siguientes: 

Al excelentís imo señor gober 
nador civil de la provincia 28 700 

pesetas por el 10 por l o n T ^ 
multas impuestas por infr---!118 
de l a L e y d e T a s a s y IQIWÓII 
el̂  10 por 100 del valor ^ 

los 
VQ 

géneros incautados con IYT • 
de aquellas infracciones 1Vo 
los fondos de protección L^? 
co-social. u oenéfi. 

Al señor Jefe de la ComanH 
ciá de la Guardia cu i i í f r 
para el Colegio de H u é r f ^ ^ 
referido Instituto. b aei 

A l señor Jefe del Cuem 
Carabineros, 9 000 con dicho fi e 

A denunciantes. 120 800 n0' 
participación del 40 por loo ^ 
las multas impuestas. üe 

A beneficencia, 2.800, V Í A 
xilio Social 1 200. Estas dos ÚIH! 
mas cantidades corresponden 
renuncia expresa por denunciar? 
tes, en beneficio de aquellas ins
tituciones. 

Comunicado italiano 
Roma—El comunicado oficial 

italiano dice que en el frente 
griego nada impoctante que se
ñalar. L a aviación italiana bom' 
bardeó objetivos militares ene1 
migos con gran eficacia. 

E n Africa Oriental, sector de 
Keren, se contraatacó a fuerzas 
enemigas que pretendían infil
trarse en nuestras líneas, hacién
dose algunos prisioneros. 

L a aviación alemana atacó las 
bases aéreas de Malta, causando 
daños de importancia en un ae
ródromo donde fueron alcanza-
dos varios aparatos y provocán' 
dose varios incendios. 

Fueron derribados tres aviones 
enemigos. 

Comunicado británico 
Londres—En este comunicado 

se da cuenta de que durante la 
noche pasada hubo escasa activi" 
dad aérea enemiga sobre este 
país. 

Fueron arrojadas varias bom' 
bas en la costa meridional, pero 
no causaron daños ni hubo que 
lamentar víctimas. 

Bombardeos sobre Malta 
Roma—El corresponsal de la 

Agencia Stéfani comunica que 
durante lá noche de ayer la avia
ción alemana causó grandes des* 
trozos en distintos campos de 
aviación de la isla de Malta, 
siendo destruidos gran número 
de aviones. 

La fantasía de Zorrilla, la 
colorida inspiración d e l 
célebre vate español, bri
lla espléndida en 

Magnífica adaptación'de 
la romántica y legendaria 

tradición toledana. I 
ü n éxito del arte cinema

tográfico español. 

SÁBADO: ESTRENO EN El 
Principal 

A R I A R E Y - S T O L L E Y R A V I Ñ A 
Falleció en la mañana de hov, fortalecida con todos los Auxilios Espirituales 

• ~ R . I . F . 

Su director espiritual P - F r . Juan ibáñez; su desconsolado esposo José del Rio Chico; sus hiios Carlos José Jesús Ale-
C ^ n S S ^ ' ", a dC, Ca""en' c á r l o s S ' ^ r ^ ^ 

Ruegan a las personas piadosas y de su amistad, se dignen asistir al funeral de entierro que tendrá lugar mañana, día 7 , a las 
once horas, en la iglesia conventual de PP. Franciscanos y a la conducción de su cadáver a las seis de la tarde al cementerio de f j ^ r T!fg0; »f SUP ^ f11 f,íneral de h0nraS que Se celebr:ará al día s¡guiente a la misma hora y en la misma 
iglesm, y todas las M.sas que en d^hos d.as se .celebren, serán aplicadas en sufragio de su alma. Por todo lo cual anticipan gracias. 

CASA MORTUORIA! PLAZA DE SAN MIGUEL, 5. 
Santiago, 6 de marzo de 1941, 

El Excelentísimo y Reverendísimo Señor Arzobispo de Santiago ha concedido indigencias en 4a forma acostumbrada. 

Xo se recibe duelo ni se reparten esquelas. 


